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Riohacha, dieciséis (16) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El pasado 6 de febrero del año en curso, la apoderada de la ADMINISTRADORA 

DEL FONO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. presentó un 

escrito en el cual solicita que se le dé impulso procesal al presente proceso. 

 

Por lo anterior, infórmesele a la apoderada que toda actuación que ingresa a este 

Despacho se tramita en estricto orden de llegada, salvo que cuente con alguna 

prelación legal; en el caso en concreto, el expediente ingresó al despacho para 

decidir el pasado 14 de julio de 2022, el cual ya tiene proyecto y está pendiente de 

revisión de la Sala, por lo que debe esperar que se resuelvan otros asuntos que con 

anterioridad esperan similar decisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES. 

Magistrado Ponente 
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